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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de veintidós de mayo de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 01552/INFOEM/IP/RR/2019, 01554/INFOEM/IP/RR/2019, 01556/INFOEM/IP/RR/2019, 01557/INFOEM/IP/RR/2019, 01558/INFOEM/IP/RR/2019, 01559/INFOEM/IP/RR/2019, 01560/INFOEM/IP/RR/2019, 01561/INFOEM/IP/RR/2019, 01562/INFOEM/IP/RR/2019, 01563/INFOEM/IP/RR/2019, 01564/INFOEM/IP/RR/2019, 01565/INFOEM/IP/RR/2019, 01566/INFOEM/IP/RR/2019, 01567/INFOEM/IP/RR/2019, 01568/INFOEM/IP/RR/2019, 01569/INFOEM/IP/RR/2019, 01570/INFOEM/IP/RR/2019, 01571/INFOEM/IP/RR/2019, 01574/INFOEM/IP/RR/2019, 01575/INFOEM/IP/RR/2019, 01576/INFOEM/IP/RR/2019, 01577/INFOEM/IP/RR/2019, 01578/INFOEM/IP/RR/2019, 01579/INFOEM/IP/RR/2019, 01580/INFOEM/IP/RR/2019, 01581/INFOEM/IP/RR/2019, 01582/INFOEM/IP/RR/2019, 01583/INFOEM/IP/RR/2019, 01584/INFOEM/IP/RR/2019, 01585/INFOEM/IP/RR/2019 y 01586/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, interpuestos por el C. Xxxxxxx Xxxxx X, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

RESULTANDO

I. En fecha siete y trece de febrero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignó los números 00062/HUIXQUIL/IP/2019, 00063/HUIXQUIL/IP/2019, 00064/HUIXQUIL/IP/2019, 00065/HUIXQUIL/IP/2019, 00066/HUIXQUIL/IP/2019, 00067/HUIXQUIL/IP/2019, 00068/HUIXQUIL/IP/2019, 00075/HUIXQUIL/IP/2019, 00076/HUIXQUIL/IP/2019, 00077/HUIXQUIL/IP/2019, 00078/HUIXQUIL/IP/2019, 00079/HUIXQUIL/IP/2019, 00080/HUIXQUIL/IP/2019, 00081/HUIXQUIL/IP/2019, 00082/HUIXQUIL/IP/2019, 00083/HUIXQUIL/IP/2019, 00084/HUIXQUIL/IP/2019, 00085/HUIXQUIL/IP/2019, 00086/HUIXQUIL/IP/2019, 00087/HUIXQUIL/IP/2019, 00088/HUIXQUIL/IP/2019, 00089/HUIXQUIL/IP/2019, 00090/HUIXQUIL/IP/2019, 00091/HUIXQUIL/IP/2019, 00092/HUIXQUIL/IP/2019, 00093/HUIXQUIL/IP/2019, 00094/HUIXQUIL/IP/2019, 00095/HUIXQUIL/IP/2019, 00096/HUIXQUIL/IP/2019, 00097/HUIXQUIL/IP/2019 y 00098/HUIXQUIL/IP/2019, mediante las cuales solicitó lo siguiente:

00062/HUIXQUIL/IP/2019

“Esta Contraloría Ciudadana le solicita al Municipio de Huixquilucan la Licencia de Uso del Suelo No. DGDUMAyOP/095/069/09 del Predio de Cerrada del Castillo No. 19, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México. Se solicita la Licencia de Uso de Suelo completa incluyendo sus anexos en caso de que los tenga.” (sic)

00063/HUIXQUIL/IP/2019

“Esta Contraloría Ciudadana le solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Licencia de Uso del Suelo No. DGDUMAyOP/095/LUS/251/10 del Predio de Cerrada del Castillo No. 19-A, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México. Se solicita la Licencia de Uso de Suelo completa incluyendo sus anexos en caso de que los tenga.” (sic) 

00064/HUIXQUIL/IP/2019

“Esta Contraloría Ciudadana le solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Licencia de Uso del Suelo No. DGDISU/095/589/06 del Predio de Cerrada del Castillo Manzana XI Lote 10, No. oficial 19-A, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México. Se solicita la Licencia de Uso de Suelo completa incluyendo sus anexos en caso de que los tenga.” (sic)

00065/HUIXQUIL/IP/2019

“Esta Contraloría Ciudadana le solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Licencia de Uso del Suelo No. DGDISU/095/588/06 del Predio de Cerrada del Castillo Manzana XI Lote 11, No. oficial 19-B, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México. Se solicita la Licencia de Uso de Suelo completa incluyendo sus anexos en caso de que los tenga.” (sic) 

00066/HUIXQUIL/IP/2019

“Esta Contraloría Ciudadana le solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Licencia de Uso del Suelo No. DGDUvE/095/209/07 del Predio de Cerrada del Castillo Manzana XI Lote 11, No. oficial 19-B, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México. Se solicita la Licencia de Uso de Suelo completa incluyendo sus anexos en caso de que los tenga.” (sic)

00067/HUIXQUIL/IP/2019

“Esta Contraloría Ciudadana le solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Licencia de Uso del Suelo Folio 0392 No. HUIX/DGDU/314/03 del Predio de Cerrada del Castillo Manzana XI Lote 11, No. oficial 19-B, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México. Se solicita la Licencia de Uso de Suelo completa incluyendo sus anexos en caso de que los tenga.” (sic) 

00068/HUIXQUIL/IP/2019

“Esta Contraloría Ciudadana le solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Licencia de Uso del Suelo Folio 0391 No. HUIX/DGDU/313/03 del Predio de Cerrada del Castillo Manzana XI Lote 10, No. oficial 19-A, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México. Se solicita la Licencia de Uso de Suelo completa incluyendo sus anexos en caso de que los tenga.” (sic) 

00075/HUIXQUIL/IP/2019

“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan el Acuerdo 05/07 de fecha 12 de septiembre del 2007 suscrito por Victor Hugo Colorado Reyes en su calidad del Encargado del Despacho del Director General de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento Constitucional de Huixquilucan.” (sic) 

00076/HUIXQUIL/IP/2019

“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan el Acuerdo o documento equivalente en donde la Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento Constitucional de Huixquilucan le autoriza al Sr. Eduardo Barrientos Parra el cambio de densidad, intensidad y altura para los predios lote 10 y lote 11 ubicados en Cerrada del Castillo No. 19-A y 19-B, Manzana XI, Fraccionamiento La Herradura, en el Municipio de Huixquilucan, Estado de México” (sic) 

00077/HUIXQUIL/IP/2019

“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la solicitud recibida en ventanilla única de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento Constitucional de Huixquilucan bajo el número de folio DU/2573/07 con fecha 8 de junio de 2007.” (sic)

00078/HUIXQUIL/IP/2019

“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Licencia Municipal de Construcción No. 01/095/0919/03 con Fecha de Expedición 6 de agosto de 2003 del Expediente DU-3004 para el Predio de Cerrada del Castillo Manzana XI Lote 11, No. oficial 19-B, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.” (sic)

00079/HUIXQUIL/IP/2019

“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Licencia Municipal de Construcción No. 01/095/0920/03 con Fecha de Expedición 6 de agosto de 2003 del Expediente DU-3003 para el Predio de Cerrada del Castillo Manzana XI Lote 10, No. oficial 19-A, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.” (sic) 

00080/HUIXQUIL/IP/2019

“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Prórroga de la Licencia Municipal de Construcción No. DGDISU/095/04/314/06 con Fecha de Expedición 23 de junio de 2006 del Expediente DU-187 y que fue emitida para el Predio de Cerrada del Castillo Manzana XI Lote 10, No. oficial 19-A, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.” (sic)


00081/HUIXQUIL/IP/2019

“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Prórroga de la Licencia Municipal de Construcción No. DGDISU/095/04/315/06 con Fecha de Expedición 23 de junio de 2006 del Expediente DU-188 y que fue emitida para el Predio de Cerrada del Castillo Manzana XI Lote 11, No. oficial 19-B, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.” (sic)

00082/HUIXQUIL/IP/2019

“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Licencia Municipal de Construcción No. DGDUyE/095/02/507/07 con Fecha de Expedición 28 de septiembre de 2007 del Expediente DU 4343 y que fue emitida para los Predios de Cerrada del Castillo Nos. 19-A y 19-B, Manzana XI Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.” 

00083/HUIXQUIL/IP/2019

“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/04/449/08 con Fecha de Expedición 29 de septiembre de 2008 del Expediente DU-2589 y que fue emitida para los Predios de Cerrada del Castillo Nos. 19-A y 19-B, Manzana XI Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.” (sic)

00084/HUIXQUIL/IP/2019

“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/04/116/09 con Fecha de Expedición 1 de abril de 2009 del Expediente DU-886 y que fue emitida para los Predios de Cerrada del Castillo Nos. 19-A y 19-B, Manzana XI Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.” (sic)

00085/HUIXQUIL/IP/2019

“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción con la que en el año 2010 fue prorrogada la Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/04/116/09 con Fecha de Expedición 1 de abril de 2009 del Expediente DU-886 y que fue emitida para los Predios de Cerrada del Castillo Nos. 19-A y 19-B, Manzana XI Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.” (sic) 

00086/HUIXQUIL/IP/2019

“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/04/287/2011 y que fue emitida en el año 2011 para los Predios de Cerrada del Castillo Nos. 19-A y 19-B, Manzana XI Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.” (sic)

00087/HUIXQUIL/IP/2019

“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/02/020/2012 con Fecha de Expedición 20 de enero de 2012 del Expediente DU-2518/11 y que fue emitida para el Predio de Cerrada del Castillo No. 19, Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.” (sic)

00088/HUIXQUIL/IP/2019

“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la CONSTANCIA DE SUSPENSION DE OBRA emitida dentro del Expediente DU-2311/12 con Fecha de Expedición 21 de diciembre de 2012 y que se identificó con la Licencia No. DGDUMAyOP/095/A/501/2012 y que corresponde al Predio de Cerrada del Castillo No. 19, Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.” (sic)

00089/HUIXQUIL/IP/2019

“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la SOLICITUD DE REACTIVACION DE OBRA (o documentación equivalente) que fue solicitada para reactivar la obra suspendida mediante la CONSTANCIA DE SUSPENSION DE OBRA emitida dentro del Expediente DU-2311/12 con Fecha de Expedición 21 de diciembre de 2012 y que se identificó con la Licencia No. DGDUMAyOP/095/A/501/2012 y que corresponde al Predio de Cerrada del Castillo No. 19, Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.” (sic)

00090/HUIXQUIL/IP/2019

“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la SOLICITUD DE REACTIVACION DE OBRA (o documentación equivalente) que fue solicitada para reactivar la obra suspendida y que tiene como antecedente la Licencia de Construcción No. DGDUMAyOP/095/A/501/2012 del Expediente DU-2311/12 con Fecha de Expedición 21 de diciembre de 2012 y que corresponde al Predio de Cerrada del Castillo No. 19, Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.” (sic)

00091/HUIXQUIL/IP/2019

“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017 que fue emitida para el Predio de Cerrada del Castillo No. 19, Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.” (sic)

00092/HUIXQUIL/IP/2019

“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la SOLICITUD de Prórroga de Licencia Municipal de Construcción que dio lugar a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017 que fue emitida para el Predio de Cerrada del Castillo No. 19, Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.” (sic)


00093/HUIXQUIL/IP/2019

“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan los documentos que acrediten que fueron pagados los derechos relativos a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017 que fue emitida para el Predio de Cerrada del Castillo No. 19, Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.” (sic)

00094/HUIXQUIL/IP/2019

“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017 que fue emitida para el Predio de Cerrada del Castillo Nos. 19, Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.” (sic)

00095/HUIXQUIL/IP/2019 
Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la SOLICITUD DE PRORROGA DE LICENCIA MUNICIPAL DE CONSTRUCCION que dio lugar a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017 que fue emitida para el Predio de Cerrada del Castillo No. 19, Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.” (sic)

00096/HUIXQUIL/IP/2019

“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan los documentos que acrediten que fueron pagados los derechos relativos a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017 que fue emitida para el Predio de Cerrada del Castillo No. 19, Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.” (sic)

00097/HUIXQUIL/IP/2019

“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan los documentos que acrediten qué perito firmó la SOLICITUD DE PRORROGA DE LICENCIA MUNICIPAL DE CONSTRUCCION que dio lugar a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017 que fue emitida para el Predio de Cerrada del Castillo No. 19, Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.” (sic)

00098/HUIXQUIL/IP/2019

“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan los documentos que acrediten qué perito firmó la SOLICITUD DE PRORROGA DE LICENCIA MUNICIPAL DE CONSTRUCCION que dio lugar a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017 que fue emitida para el Predio de Cerrada del Castillo No. 19, Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO turnó las solicitudes al Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, a efecto de que realizaran la búsqueda y localización de la información, por lo que, en obvio de repeticiones innecesarias se inserta únicamente el requerimiento de la solicitud 00062/HUIXQUIL/IP/2019, tal como se muestra a manera de ejemplo en la siguiente imagen: 
[image: ]
[image: ]
III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha veintiocho de febrero y siete de marzo de dos mil diecinueve, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes 00062/HUIXQUIL/IP/2019, 00063/HUIXQUIL/IP/2019, 00064/HUIXQUIL/IP/2019, 00065/HUIXQUIL/IP/2019, 00066/HUIXQUIL/IP/2019, 00067/HUIXQUIL/IP/2019, 00068/HUIXQUIL/IP/2019 y 00076/HUIXQUIL/IP/2019, en los siguientes términos: 

“…Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a la siguiente área administrativa: Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2019, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: Dirección General de Desarrollo Urbano “En atención a la solicitud de información que nos ocupa me permito hace de su conocimiento que esta autoridad administrativa solicito la reserva de la información respecto del predio motivo de la presente, toda vez que al día de la fecha la licencia de construcción se encuentra en un procedimiento judicial.” (SIC), es importante señalar que con fecha seis de febrero de la presente anualidad el Comité de Transparencia Municipal aprobó la clasificación de la información como reservada por un periodo de 5 años, misma que solicitó la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable. Lo anterior en atención a las solicitudes de Información registradas a través del sistema de acceso a la información mexiquense SAIMEX con número 00004/HUIXQUIL/IP/2019 y 00049/HUIXQUIL/IP/2019, toda vez que la divulgación de la información sin versión pública y sin reservarse parcialmente representa un riesgo real, ya que la divulgación de la información solicitada podría causar un perjuicio significativo al interés público de conocer la información, ya que existiría la posibilidad de que las personas sean identificadas y puedan vulnerar la conducción de los expedientes judiciales o procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio en tanto no hayan quedado firmes., finalmente se adjunta acuerdo del comité, COMIT/EXT/09/2019-2021 , así como versión Pública del documento solicitado, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el incentivar la participación ciudadana respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida. ATENTAMENTE LIC. MARIANA VICTORIA YÁÑEZ RODRIGUEZ Responsable de la Unidad de Transparencia Ayuntamiento de Huixquilucan…” (sic) 

Anexando en cada una de ellas los archivos electrónicos que a continuación se describen: 

· LICENCIA DGDUS SGU JDL 04 548 2017.pdf: el cual corresponde a una “Prórroga de Licencia Municipal de Construcción” la cual se encuentra testada. 

· ACUERDO DEL COMITE 0009 2019 (1).pdf, el cual corresponde al Acuerdo número COMIT/EXT/09/2019-2021, de fecha seis de febrero del año dos mil diecinueve, por medio del cual aprueba clasifica con carácter de reservada y versión pública de la Licencia de Construcción DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017.  

Por otra parte, en las solicitudes número 00078/HUIXQUIL/IP/2019, 00079/HUIXQUIL/IP/2019, 00080/HUIXQUIL/IP/2019, 00081/HUIXQUIL/IP/2019, 00082/HUIXQUIL/IP/2019, 00083/HUIXQUIL/IP/2019, 00084/HUIXQUIL/IP/2019, 00085/HUIXQUIL/IP/2019, 00086/HUIXQUIL/IP/2019, 00087/HUIXQUIL/IP/2019, 00088/HUIXQUIL/IP/2019, 00089/HUIXQUIL/IP/2019, 00090/HUIXQUIL/IP/2019, 00091/HUIXQUIL/IP/2019, 00092/HUIXQUIL/IP/2019, 00093/HUIXQUIL/IP/2019, 00094/HUIXQUIL/IP/2019, 00095/HUIXQUIL/IP/2019, 00096/HUIXQUIL/IP/2019, 00097/HUIXQUIL/IP/2019 y 00098/HUIXQUIL/IP/2019, mencionó lo siguiente:

“…Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguiente área administrativa: Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2019, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable “Por medio del presente y atendiendo al contenido de la solicitud de información que nos ocupa, hago de su conocimiento que esta dirección general solicitó la reserva de la información concerniente al predio motivo de la misma, toda vez que al día de la fecha se encuentra ventilándose en un proceso judicial” (SIC) es importante señalar que con fecha seis de febrero de la presente anualidad el Comité de Transparencia Municipal aprobó la clasificación de la información como reservada por un periodo de 5 años, misma que solicitó la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable. Lo anterior en atención a las solicitudes de Información registradas a través del sistema de acceso a la información mexiquense SAIMEX con número 00004/HUIXQUIL/IP/2019 y 00049/HUIXQUIL/IP/2019, toda vez que la divulgación de la información sin versión pública y sin reservarse parcialmente representa un riesgo real, ya que la divulgación de la información solicitada podría causar un perjuicio significativo al interés público de conocer la información, ya que existiría la posibilidad de que las personas sean identificadas y puedan vulnerar la conducción de los expedientes judiciales o procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio en tanto no hayan quedado firmes., finalmente se adjunta acuerdo del comité, COMIT/EXT/09/2019-2021 , así como versión Pública del documento solicitado, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida. ATENTAMENTE LIC. MARIANA VICTORIA YÁÑEZ RODRIGUEZ Responsable de la Unidad de Transparencia Ayuntamiento de Huixquilucan…” (sic)

Anexando en cada una de ellas los archivos LICENCIA DGDUS SGU JDL 04 548 2017.pdf y ACUERDO DEL COMITE 0009 2019 (1).pdf, los cuales se omite su contenido derivado que son del conocimiento de las partes, aunado a que ya fueron descritos en párrafos anteriores.

Finalmente en las solicitudes 00075/HUIXQUIL/IP/2019  y 00077/HUIXQUIL/IP/2019, señaló que:

“Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguiente área administrativa: Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2019, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: : Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable “Por medio del presente y atendiendo al contenido de la solicitud que nos ocupa me permito hacer de su conocimiento que esta Dirección General únicamente cuenta en sus archivos con antecedentes de 2013 a la fecha, razón por la cual nos vemos imposibilitados a proporcionar la documental que refiere…”(sic)  

IV. Inconforme con las respuestas el trece de marzo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los cuales fueron registrado en EL SAIMEX y se les asignó los números de expediente 01552/INFOEM/IP/RR/2019, 01556/INFOEM/IP/RR/2019, 01557/INFOEM/IP/RR/2019, 01558/INFOEM/IP/RR/2019, 01559/INFOEM/IP/RR/2019, 01560/INFOEM/IP/RR/2019, 01561/INFOEM/IP/RR/2019, 01562/INFOEM/IP/RR/2019, 01563/INFOEM/IP/RR/2019, 01564/INFOEM/IP/RR/2019, 01565/INFOEM/IP/RR/2019, 01566/INFOEM/IP/RR/2019, 01567/INFOEM/IP/RR/2019, 01568/INFOEM/IP/RR/2019, 01569/INFOEM/IP/RR/2019, 01570/INFOEM/IP/RR/2019, 01571/INFOEM/IP/RR/2019, 01574/INFOEM/IP/RR/2019, 01575/INFOEM/IP/RR/2019, 01576/INFOEM/IP/RR/2019, 01577/INFOEM/IP/RR/2019, 01578/INFOEM/IP/RR/2019, 01579/INFOEM/IP/RR/2019, 01580/INFOEM/IP/RR/2019, 01581/INFOEM/IP/RR/2019, 01582/INFOEM/IP/RR/2019, 01583/INFOEM/IP/RR/2019, 01584/INFOEM/IP/RR/2019, 01585/INFOEM/IP/RR/2019 y 01586/INFOEM/IP/RR/2019, en los que señaló como acto impugnado lo siguiente:

“LA RESPUESTA RECIBIDA” (sic)

Por cuanto hace al recurso de revisión 01554/INFOEM/IP/RR/2019, señaló: 

“LA RESPUESTA QUE SE RECIBIÓ” (sic)

Ahora bien, por cuanto hace a las razones o motivos de inconformidad EL RECURRENTE, en los recursos de revisión 01552/INFOEM/IP/RR/2019, 01554/INFOEM/IP/RR/2019, 01556/INFOEM/IP/RR/2019, 01557/INFOEM/IP/RR/2019, 01558/INFOEM/IP/RR/2019, 01559/INFOEM/IP/RR/2019, 01560/INFOEM/IP/RR/2019, 01562/INFOEM/IP/RR/2019, 01563/INFOEM/IP/RR/2019, 01564/INFOEM/IP/RR/2019, 01565/INFOEM/IP/RR/2019, 01566/INFOEM/IP/RR/2019, 01567/INFOEM/IP/RR/2019, 01568/INFOEM/IP/RR/2019, 01569/INFOEM/IP/RR/2019, 01570/INFOEM/IP/RR/2019, 01571/INFOEM/IP/RR/2019, 01574/INFOEM/IP/RR/2019, 01575/INFOEM/IP/RR/2019, 01576/INFOEM/IP/RR/2019, 01577/INFOEM/IP/RR/2019, 01578/INFOEM/IP/RR/2019, 01579/INFOEM/IP/RR/2019, 01580/INFOEM/IP/RR/2019, 01581/INFOEM/IP/RR/2019, 01582/INFOEM/IP/RR/2019, 01583/INFOEM/IP/RR/2019, 01584/INFOEM/IP/RR/2019, 01585/INFOEM/IP/RR/2019 y 01586/INFOEM/IP/RR/2019, manifestó: 

“…El acto que se reclama es la respuesta que se recibió. Se presenta el recurso de revisión debido a que el sujeto obligado no está entregando la información que se solicitó… Además, el argumento del sujeto obligado consistente en la clasificación de la información por un periodo de 5 años es incorrecto por lo siguiente: a) El sujeto obligado puede entregar una VERSIÓN PÚBLICA de la misma. b) La reserva de la información no está debidamente fundada y motivada, no se explica a detalle cómo concluyeron el plazo de 5 años el cual a todas luces es excesivo, no cómo ni porqué la divulgación de la información QUE SE ESTÁ SOLICITANDO MEDIANTE LA PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN puede causar un serio perjuicio al sujeto obligado o a las personas cuyos datos aparecen en la información que se solicita. c) La reserva de la información se refiere a unas solicitudes con número 00004/HUIXQUIL/IP/2019 y 00049/HUIXQUIL/IP/2019 que NADA tienen que ver con la presente solicitud de acceso a información. Por todo lo anterior, es evidente que la respuesta proporcionada por el sujeto obligado no corresponde a lo que se solicitó. Ni si quiera es coherente ya que en la misma se refiere a otras solicitudes de acceso que NADA tienen que ver con la presente solicitud, siendo la respuesta que se proporciona en extremo confusa e incorrecta. Por eso se solicita de forma atenta, pacífica y respetuosa se considere y tramite el presente recurso de revisión de tal forma que, de estimarse procedente, se le instruya al sujeto obligado a entregar la información que se solicitó…” (sic)

Asimismo, por cuanto al recurso 01561/INFOEM/IP/RR/2019, refirió: 

“El acto que se reclama es la respuesta que se recibió. Se presenta el recurso de revisión debido a que el sujeto obligado NO está entregando la información que se solicitó. El argumento expuesto para “justificar” la no entrega de la información es absurdo. Para empezar el sujeto obligado no funda ni motiva su dicho de no contar con información anterior al 2013. Además, la información que se está solicitando es de suma importancia pues son autorizaciones que emitió el municipio y por tal motivo el archivo o resguardo de dicha documentación es de suma importancia para la correcta gestión administrativa, operativa y legal del municipio. Por eso se solicita de forma atenta, pacífica y respetuosa se considere y tramite el presente recurso de revisión de tal forma que, de estimarse procedente, se le instruya al sujeto obligado a realizar una búsqueda exhaustiva y a entregar la información que se solicitó. Muchas gracias.” (sic)

V. El trece de marzo de mil diecinueve, los recursos de revisión de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, los recursos de revisión 01552/INFOEM/IP/RR/2019, 01557/INFOEM/IP/RR/2019, 01562/INFOEM/IP/RR/2019, 01567/INFOEM/IP/RR/2019, 01577/INFOEM/IP/RR/2019 y 01582/INFOEM/IP/RR/2019 a la Comisionada Eva Abaid Yapur, los recursos de revisión 01554/INFOEM/IP/RR/2019, 01559/INFOEM/IP/RR/2019, 01564/INFOEM/IP/RR/2019, 01569/INFOEM/IP/RR/2019, 01574/INFOEM/IP/RR/2019, 01579/INFOEM/IP/RR/2019 y 01584/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado Javier Martínez Cruz, los recursos de revisión 01556/INFOEM/IP/RR/2019, 01561/INFOEM/IP/RR/2019, 01566/INFOEM/IP/RR/2019, 01571/INFOEM/IP/RR/2019, 01576/INFOEM/IP/RR/2019, 01581/INFOEM/IP/RR/2019 y 01586/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, los recursos de revisión 01558/INFOEM/IP/RR/2019, 01563/INFOEM/IP/RR/2019, 01568/INFOEM/IP/RR/2019, 01578/INFOEM/IP/RR/2019 y 01583/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández y los recurso de revisión 01560/INFOEM/IP/RR/2019, 01565/INFOEM/IP/RR/2019, 01570/INFOEM/IP/RR/2019, 01575/INFOEM/IP/RR/2019, 01580/INFOEM/IP/RR/2019 y 01585/INFOEM/IP/RR/2019 a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento. 

VI. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el veinte de marzo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite de los recursos de revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.

VII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Décima Primera Sesión Ordinaria celebrada el veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 01552/INFOEM/IP/RR/2019, 01554/INFOEM/IP/RR/2019, 01556/INFOEM/IP/RR/2019, 01557/INFOEM/IP/RR/2019, 01558/INFOEM/IP/RR/2019, 01559/INFOEM/IP/RR/2019, 01560/INFOEM/IP/RR/2019, 01561/INFOEM/IP/RR/2019, 01562/INFOEM/IP/RR/2019, 01563/INFOEM/IP/RR/2019, 01564/INFOEM/IP/RR/2019, 01565/INFOEM/IP/RR/2019, 01566/INFOEM/IP/RR/2019, 01567/INFOEM/IP/RR/2019, 01568/INFOEM/IP/RR/2019, 01569/INFOEM/IP/RR/2019, 01570/INFOEM/IP/RR/2019, 01571/INFOEM/IP/RR/2019, 01574/INFOEM/IP/RR/2019, 01575/INFOEM/IP/RR/2019, 01576/INFOEM/IP/RR/2019, 01577/INFOEM/IP/RR/2019, 01578/INFOEM/IP/RR/2019, 01579/INFOEM/IP/RR/2019, 01580/INFOEM/IP/RR/2019, 01581/INFOEM/IP/RR/2019, 01582/INFOEM/IP/RR/2019, 01583/INFOEM/IP/RR/2019, 01584/INFOEM/IP/RR/2019, 01585/INFOEM/IP/RR/2019 y 01586/INFOEM/IP/RR/2019, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada EVA ABAID YAPUR.

VIII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informe Justificados, en los cuales anexó a cada uno los siguientes archivos: 

1. DGDUS 112 2019.pdf, el cual corresponde al oficio DGDUS/112/2019, suscrito por el Director General de Desarrollo Urbano Sustentable, por medio del cual da atención a las solicitudes 0004/HUIXQUIL/IP/2019 y 00048/HUIXQUIL/IP/2019. 

2. LICENCIA DGDUS SGU JDL 04 548 2017 (4).pdf, el cual corresponde al archivo LICENCIA DGDUS SGU JDL 04 548 2017.pdf, mismo que fue anexado en diversas respuestas.

3. DGDUS 0093 2019.pdf, el cual corresponde al oficio DGDUS/0093/2019, suscrito por el Director General de Desarrollo Urbano Sustentable, por medio del cual solicita se dicte acuerdo respectivo el cual sustente la reserva de información en cuanto a las solicitudes 0004/HUIXQUIL/IP/2019 y 00048/HUIXQUIL/IP/2019. 

4. ACUERDO DEL COMITE 0009 2019 (1).pdf, el cual corresponde al Acuerdo remitido en respuesta en diversas solicitudes. 

5. DGDUS0110 2019.pdf, el cual corresponde al oficio DGDUS/0110/2019, suscrito por el Director General de Desarrollo Urbano Sustentable, por medio del cual somete a consideración del Comité de Transparencia Municipal la clasificación como información reservada la información relacionada con las solicitudes 0004/HUIXQUIL/IP/2019 y 00048/HUIXQUIL/IP/2019. 

6. DGDUS 0292 2019.pdf, el cual corresponde al oficio DGDUS/0292/2019, suscrito por el Director General de Desarrollo Urbano Sustentable, por medio del cual remite los alegatos o manifestaciones que consideró conveniente en los siguientes términos: 
[image: ]
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7. RR 01552 2019.pdf, RR 01554 2019.pdf, RR 01556 2019.pdf, RR 01557 2019.pdf, RR 01558 2019.pdf, RR 01559 2019.pdf, RR 01560 2019.pdf, RR 01561 2019.pdf, RR 01562 2019.pdf, RR 01563 2019.pdf, RR 01564 2019.pdf, RR 01565 2019.pdf, RR 01566 2019.pdf, RR 01567 2019.pdf, RR 01568 2019.pdf, RR 01569 2019.pdf, RR 01570 2019.pdf, RR 01571 2019.pdf, RR 01574 2019.pdf, RR 01575 2019.pdf, RR 01576 2019.pdf, RR 01577 2019.pdf, RR 01578 2019.pdf, RR 01579 2019.pdf, RR 01580 2019.pdf, RR 01581 2019.pdf, RR 01582 2019.pdf, RR 01583 2019.pdf, RR 01584 2019.pdf, RR 01585 2019.pdf y RR 01586 2019.pdf, los cuales corresponden a oficios signados por el Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia, los cuales de su contenido se advierte similitud, cambiando únicamente el número de solicitud, recurso y oficio según corresponda, por lo que se inserta la siguiente imagen a manera de ejemplo: 
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Es importante referir que los mismos no fueron puestos a disposición del particular, en razón de que no se actualizó lo supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ello derivado de que, las documentales descritas en los numerales 1, 2, 3, 4 y 5, referidas aneriormente, dan atención a diversas solictudes las cuales no corresponden al presente asunto, por cuanto hace a los numerales 6 y 7, EL SUJETO OBLIGADO no modificó sus respuestas, como se puede advertir de las imágenes antes insertas. 

Por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

IX. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en los recursos de revisión, así como la remisión de los expedientes a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 01552/INFOEM/IP/RR/2019, 01554/INFOEM/IP/RR/2019, 01556/INFOEM/IP/RR/2019, 01557/INFOEM/IP/RR/2019, 01558/INFOEM/IP/RR/2019, 01559/INFOEM/IP/RR/2019, 01560/INFOEM/IP/RR/2019, 01561/INFOEM/IP/RR/2019, 01562/INFOEM/IP/RR/2019, 01563/INFOEM/IP/RR/2019, 01564/INFOEM/IP/RR/2019, 01565/INFOEM/IP/RR/2019, 01566/INFOEM/IP/RR/2019, 01567/INFOEM/IP/RR/2019, 01568/INFOEM/IP/RR/2019, 01569/INFOEM/IP/RR/2019, 01570/INFOEM/IP/RR/2019, 01571/INFOEM/IP/RR/2019, 01574/INFOEM/IP/RR/2019, 01575/INFOEM/IP/RR/2019, 01576/INFOEM/IP/RR/2019, 01577/INFOEM/IP/RR/2019, 01578/INFOEM/IP/RR/2019, 01579/INFOEM/IP/RR/2019, 01580/INFOEM/IP/RR/2019, 01581/INFOEM/IP/RR/2019, 01582/INFOEM/IP/RR/2019, 01583/INFOEM/IP/RR/2019, 01584/INFOEM/IP/RR/2019, 01585/INFOEM/IP/RR/2019 y 01586/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en atención a que la respuesta impugnada correspondiente a los recursos de revisión 01552/INFOEM/IP/RR/2019, 01554/INFOEM/IP/RR/2019, 01556/INFOEM/IP/RR/2019, 01557/INFOEM/IP/RR/2019, 01558/INFOEM/IP/RR/2019, 01559/INFOEM/IP/RR/2019 y 01560/INFOEM/IP/RR/2019, fueron notificados al RECURRENTE el veintiocho de febrero de dos mil diecinueve; por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del cuatro al veinticinco de marzo de dos mil diecinueve; por cuanto hace a la respuestas impugnada correspondiente a los recursos de revisión 01561/INFOEM/IP/RR/2019, 01562/INFOEM/IP/RR/2019, 01563/INFOEM/IP/RR/2019, 01564/INFOEM/IP/RR/2019, 01565/INFOEM/IP/RR/2019, 01566/INFOEM/IP/RR/2019, 01567/INFOEM/IP/RR/2019, 01568/INFOEM/IP/RR/2019, 01569/INFOEM/IP/RR/2019, 01570/INFOEM/IP/RR/2019, 01571/INFOEM/IP/RR/2019, 01574/INFOEM/IP/RR/2019, 01575/INFOEM/IP/RR/2019, 01576/INFOEM/IP/RR/2019, 01577/INFOEM/IP/RR/2019, 01578/INFOEM/IP/RR/2019, 01579/INFOEM/IP/RR/2019, 01580/INFOEM/IP/RR/2019, 01581/INFOEM/IP/RR/2019, 01582/INFOEM/IP/RR/2019, 01583/INFOEM/IP/RR/2019, 01584/INFOEM/IP/RR/2019, 01585/INFOEM/IP/RR/2019 y 01586/INFOEM/IP/RR/2019, fueron notificada al RECURRENTE el siete de marzo de dos mil diecinueve; por lo que, el plazo para presentar los recursos de revisión transcurrió del ocho al veintinueve de marzo de dos mil diecinueve; sin contemplar en el cómputo los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro de marzo de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los días uno y dieciocho de marzo de dos mil diecinueve, por ser considerado como días no laborables, en términos del Calendario Oficial de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre del año dos mil dieciocho.

En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el trece de marzo de dos mil diecinueve, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

QUINTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX. 

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos, y previa revisión de los expediente electrónicos formados en EL SAIMEX con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública. 

Atento a ello, se procede al estudio de las solicitudes 00062/HUIXQUIL/IP/2019, 00063/HUIXQUIL/IP/2019, 00064/HUIXQUIL/IP/2019, 00065/HUIXQUIL/IP/2019, 00066/HUIXQUIL/IP/2019, 00067/HUIXQUIL/IP/2019, 00068/HUIXQUIL/IP/2019, 00076/HUIXQUIL/IP/2019, 00078/HUIXQUIL/IP/2019, 00079/HUIXQUIL/IP/2019, 00080/HUIXQUIL/IP/2019, 00081/HUIXQUIL/IP/2019, 00082/HUIXQUIL/IP/2019, 00083/HUIXQUIL/IP/2019, 00084/HUIXQUIL/IP/2019, 00085/HUIXQUIL/IP/2019, 00086/HUIXQUIL/IP/2019, 00087/HUIXQUIL/IP/2019, 00088/HUIXQUIL/IP/2019, 00089/HUIXQUIL/IP/2019, 00090/HUIXQUIL/IP/2019, 00092/HUIXQUIL/IP/2019, 00093/HUIXQUIL/IP/2019, 00094/HUIXQUIL/IP/2019, 00095/HUIXQUIL/IP/2019, 00096/HUIXQUIL/IP/2019, 00097/HUIXQUIL/IP/2019 y 00098/HUIXQUIL/IP/2019, por es conveniente recordar que el particular requirió lo siguiente: 

· La Licencia de Uso del Suelo No. DGDUMAyOP/095/069/09 del Predio de Cerrada del Castillo No. 19, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México, incluyendo sus anexos

· La Licencia de Uso del Suelo No. DGDUMAyOP/095/LUS/251/10 del Predio de Cerrada del Castillo No. 19-A, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México, incluyendo sus anexos.

· La  Licencia de Uso del Suelo No. DGDISU/095/589/06 del Predio de Cerrada del Castillo Manzana XI Lote 10, No. oficial 19-A, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México, incluyendo sus anexos.

· “La Licencia de Uso del Suelo No. DGDISU/095/588/06 del Predio de Cerrada del Castillo Manzana XI Lote 11, No. oficial 19-B, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México, incluyendo sus anexos. 

· “La Licencia de Uso del Suelo No. DGDUvE/095/209/07 del Predio de Cerrada del Castillo Manzana XI Lote 11, No. oficial 19-B, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México, incluyendo sus anexos.

· La Licencia de Uso del Suelo Folio 0392 No. HUIX/DGDU/314/03 del Predio de Cerrada del Castillo Manzana XI Lote 11, No. oficial 19-B, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México, incluyendo sus anexos.

· La Licencia de Uso del Suelo Folio 0391 No. HUIX/DGDU/313/03 del Predio de Cerrada del Castillo Manzana XI Lote 10, No. oficial 19-A, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México, incluyendo sus anexos. 

· El Acuerdo o documento equivalente en donde la Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología, autorizó el cambio de densidad, intensidad y altura para los predios lote 10 y lote 11 ubicados en Cerrada del Castillo No. 19-A y 19-B, Manzana XI, Fraccionamiento La Herradura, en el Municipio de Huixquilucan, Estado de México.

· La Licencia Municipal de Construcción No. 01/095/0919/03 con fecha de expedición 6 de agosto de 2003, del Expediente DU-3004, emitida para el Predio de Cerrada del Castillo Manzana XI Lote 11, No. oficial 19-B, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.

· La Licencia Municipal de Construcción No. 01/095/0920/03 con fecha de expedición 6 de agosto de 2003, del Expediente DU-3003, emitida para el Predio de Cerrada del Castillo Manzana XI Lote 10, No. oficial 19-A, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.

· La Prórroga de la Licencia Municipal de Construcción No. DGDISU/095/04/314/06 con fecha de expedición 23 de junio de 2006, del Expediente DU-187, emitida para el Predio de Cerrada del Castillo Manzana XI Lote 10, No. oficial 19-A, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.

· La Licencia Municipal de Construcción No. DGDISU/095/04/315/06 con fecha de expedición 23 de junio de 2006, del Expediente DU-188, emitida para el Predio de Cerrada del Castillo Manzana XI Lote 11, No. oficial 19-B, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.

· “La Licencia Municipal de Construcción No. DGDUyE/095/02/507/07 con fecha de expedición 28 de septiembre de 2007, del Expediente DU 4343, emitida para los Predios de Cerrada del Castillo Nos. 19-A y 19-B, Manzana XI Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.

· La Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/04/449/08 con fecha de expedición 29 de septiembre de 2008, del Expediente DU-2589, emitida para los Predios de Cerrada del Castillo Nos. 19-A y 19-B, Manzana XI Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México. 

· La Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/04/116/09 con fecha de expedición 1 de abril de 2009, del Expediente DU-886, emitida para los Predios de Cerrada del Castillo Nos. 19-A y 19-B, Manzana XI Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.

· La Prórroga de Licencia Municipal de Construcción, con la que en el año 2010 fue prorrogada la Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/04/116/09 con fecha de expedición 1 de abril de 2009, del Expediente DU-886, emitida para los Predios de Cerrada del Castillo Nos. 19-A y 19-B, Manzana XI Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México. 

· La Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/04/287/2011, emitida en el año 2011 para los Predios de Cerrada del Castillo Nos. 19-A y 19-B, Manzana XI Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.

· La Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/02/020/2012 con fecha de expedición 20 de enero de 2012, del Expediente DU-2518/11, emitida para el Predio de Cerrada del Castillo No. 19, Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.

· La Constancia de Suspension de Obra emitida dentro del Expediente DU-2311/12, con fecha de expedición 21 de diciembre de 2012, relacionada con la Licencia No. DGDUMAyOP/095/A/501/2012, correspondiente al Predio de Cerrada del Castillo No. 19, Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.

· La solicitud de reactivacion de obra (o documentación equivalente), para reactivar la obra suspendida mediante la Constancia de Suspension de Obra emitida dentro del Expediente DU-2311/12, con fecha de expedición 21 de diciembre de 2012, relacionada con la Licencia No. DGDUMAyOP/095/A/501/2012, correspondiente al Predio de Cerrada del Castillo No. 19, Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.

· La solicitud de reactivacion de obra (o documentación equivalente), para reactivar la obra suspendida y que tiene como antecedente la Licencia de Construcción No. DGDUMAyOP/095/A/501/2012 del Expediente DU-2311/12, con fecha de expedición 21 de diciembre de 2012 y que corresponde al Predio de Cerrada del Castillo No. 19, Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.

· La Solicitud de Prórroga de Licencia Municipal de Construcción que dio lugar a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017 que fue emitida para el Predio de Cerrada del Castillo No. 19, Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.

· Los documentos que acrediten los pagos de los derechos relativos a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017 que fue emitida para el Predio de Cerrada del Castillo No. 19, Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México. 

· La Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017, emitida para el Predio de Cerrada del Castillo Nos. 19, Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.

· La solicitud de prórroga de licencia municipal de construcción, que dio lugar a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017 que fue emitida para el Predio de Cerrada del Castillo No. 19, Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.

·  “Los documentos que acrediten los pagas de los derechos relativos a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017 que fue emitida para el Predio de Cerrada del Castillo No. 19, Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.

· Los documentos que acrediten qué perito firmó la solicitud de Prórroga de Licencia Municipal de Construcción, que dio lugar a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017, emitida para el Predio de Cerrada del Castillo No. 19, Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.

· Los documentos que acrediten qué perito firmó la solicitud de Prórroga de Licencia Municipal de Construcción, que dio lugar a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017, emitida para el Predio de Cerrada del Castillo No. 19, Lotes 10 y 11, Colonia La Herradura, Sección III, Huixquilucan, Estado de México.” (sic)

Al respecto, primeramente es importante señalar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información, pues clasificó dicha información como reservada. 

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Una vez precisado lo anterior, es de señalar que del análisis realizado al Acuerdo número COMIT/EXT/09/2019-2021, de fecha seis de febrero del año dos mil diecinueve, remitido por EL SUJETO OBLIGADO en respuesta, no satisface el derecho de acceso a la información ejercido por el particular; pues dicho Acuerdo resulta no aplicable para el presente asunto, toda vez que, fue emitido en fecha anterior a las solicitudes de información que dan origen a los recursos en estudio; asimismo, no fue realizado en atención específica, pues fue emitido en atención a diversas solicitudes; lo cual contraviene los artículos 128, 129, 132 fracción I y 134 tercer párrafo de la Ley de la materia; así como los numerales Sexto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que disponen lo siguiente: 

“Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.
Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.
Artículo 134. …
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.

“Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.”

De la normatividad transcrita, se desprende que la clasificación de información como reservada debe llevarse a cabo de manera específica para la solicitud de mérito y conforme a un análisis al caso concreto, mediante la aplicación de  la prueba de daño;  asimismo, existe obligatoriedad por parte de los Titulares de las áreas para revisar la clasificación al momento de que se presente una nueva solicitud, con la finalidad de verificar si subsisten las causas que dieron origen a la clasificación de que se trate. 

Atento a lo anterior, es de precisar que si bien EL SUJETO OBLIGADO remite una resolución de reserva de información; también lo es que, dicha resolución fue emitida para atender a una solicitud diversa solicitud y la cual tuvo por objeto aprobar con carácter de reservada la licencia de construcción DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017, la cual no fue requerida por el particular. 

En consecuencia, este Órgano Garante determina REVPCAR las respuesta proporcionadas en las solicitudes 00062/HUIXQUIL/IP/2019, 00063/HUIXQUIL/IP/2019, 00064/HUIXQUIL/IP/2019, 00065/HUIXQUIL/IP/2019, 00066/HUIXQUIL/IP/2019, 00067/HUIXQUIL/IP/2019, 00068/HUIXQUIL/IP/2019, 00076/HUIXQUIL/IP/2019, 00078/HUIXQUIL/IP/2019, 00079/HUIXQUIL/IP/2019, 00080/HUIXQUIL/IP/2019, 00081/HUIXQUIL/IP/2019, 00082/HUIXQUIL/IP/2019, 00083/HUIXQUIL/IP/2019, 00084/HUIXQUIL/IP/2019, 00085/HUIXQUIL/IP/2019, 00086/HUIXQUIL/IP/2019, 00087/HUIXQUIL/IP/2019, 00088/HUIXQUIL/IP/2019, 00089/HUIXQUIL/IP/2019, 00090/HUIXQUIL/IP/2019, 00092/HUIXQUIL/IP/2019, 00093/HUIXQUIL/IP/2019, 00094/HUIXQUIL/IP/2019, 00095/HUIXQUIL/IP/2019, 00096/HUIXQUIL/IP/2019, 00097/HUIXQUIL/IP/2019 y 00098/HUIXQUIL/IP/2019, y ordenarle de ser procedente en versión pública la información requerida en las mismas. 

Dado que, si del contenido de los documentos de los cuales se ordena su entrega se adviertan datos personales susceptibles de ser testados, éstos deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Por otro lado, es de señalar que para el caso de que existan razones, motivos o circunstancias especiales que lleven al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso concreto, se ajusta a lo dispuesto en los artículos 128 y 129 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá emitir a través de su Comité de Transparencia, el Acuerdo de Clasificación de la información como reservada, a través del cual deberá proceder a su vez a realizar una prueba de daño, en la que se justifiquen las razones, motivos y circunstancias que avalen que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y que la limitación se adecuada al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por otro lado, respecto a la solicitud identificada con el número 00091/HUIXQUIL/IP/2019; relacionada con la prórroga de la licencia de construcción número DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017; al respecto, es de señalar que de las documentales que integran el expediente electrónico, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO anexó dicha Prorroga; sin embargo, este Órgano Garante determina que dicha documental no atiende el derecho de acceso a la información ejercido por el particular; ello es así, pues la pretendida versión pública, no se encuentra sustentada mediante el Acuerdo de Clasificación correspondiente; aunado a que, se testó información que es de interés público, tal es el caso del perito responsable, el cual conforme al artículo 18.15 del Código Administrativo del Estado de México, es el profesional autorizado y registrado por la Secretaría de Obra Pública, para actuar como auxiliar de las autoridades municipales de construcción y es responsable de los proyectos de obras en los que otorgue su responsiva en el ámbito de su intervención; por lo que, al ejercer actos de autoridad, no es procedente clasificar como información confidencial el nombre del mismo. 

En este orden de ideas, este Órgano Garante determina REVOCAR la respuesta emitida por SUJETO OBLIGADO en la solicitud 00091/HUIXQUIL/IP/2019 y ordena en versión pública la prórroga de la licencia de construcción número DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017, cumpliendo para ello con las formalidades anteriormente ya se ha hecho referencia. 

Ahora bien, por cuanto hace a las solicitudes realizadas por el particular identificadas con los numerales 00075/HUIXQUIL/IP/2019 y 00077/HUIXQUIL/IP/2019; consistentes en el Acuerdo 05/07 de fecha doce de septiembre de dos mil siete y la solicitud recibida en ventanilla única de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología, bajo el número DU/2573/07, de fecha ocho de junio de dos mil siete; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta refirió que únicamente contaba con archivos con antecedentes del año dos mil trece a la fecha, razón por la que se veía imposibilitado de proporcionar las mismas. 

Atento a ello, este Órgano Resolutor no pasa desapercibido que la información referida en el párrafo anterior, al corresponder al año 2007, pudo haber causado baja documental, lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, fracciones IV, V, VI, VII, IX, XVI, XXXVIII, 20 y 27 de los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los archivos del Estado de México, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 

“Artículo 2. El contenido de los Lineamientos es de observancia obligatoria para las Unidades Administrativas y Archivos de los Poderes del Estado de México y Municipios, los Tribunales Administrativos y los Organismos Auxiliares y Entidades de carácter estatal y municipal. 
Artículo 4. Para los efectos de interpretación y aplicación de los Lineamientos se entenderá por:
IV. Archivo: Conjunto organizado de documentos con independencia de la fecha de generación o creación, de la forma en que se encuentren y del soporte material que tengan, acumulados en un proceso natural por una institución pública o privada o por una persona física o jurídico colectiva en el transcurso de su gestión, conservados por sus creadores o sucesores para sus propias necesidades o para servir como testimonio y fuente de información para los ciudadanos y la investigación científica. Institución responsable de la recepción, tratamiento, inventario, conservación y difusión de documentos expedientables. 
V. Archivo de Trámite: Conjunto organizado de expedientes de asuntos en gestión, ordenados conforme a un método y cuya consulta es frecuente y necesaria para una adecuada toma de decisiones y el despacho oportuno de los asuntos propios de la Unidad Administrativa, así como la unidad responsable de la gestión de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una Unidad Administrativa. 
VI. Archivo de Concentración: Conjunto organizado de expedientes de trámite concluido y cuya consulta es esporádica, los cuales han sido transferidos por un Archivo de Tramite para su conservación precaucional mientras concluye su utilidad administrativa, contable, legal o fiscal. Unidad responsable de la gestión de documentos cuya consulta es ocasional por parte de las Unidades Administrativas, y que permanecen en él hasta su destino final. 
VII. Archivo Histórico: Conjunto organizado de expedientes conservados en forma permanente por el valor científico-cultural de su información y que constituyen parte del Patrimonio Documental del Estado. Unidad responsable de recibir, administrar, organizar, describir, conservar y divulgar la memoria documental institucional, así como la integrada por documentos o colecciones documentales facticias de relevancia para la historia del Estado de México. 
IX. Baja documental: Eliminación física de la documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos, conforme a la normatividad emitida por la Comisión. 
XVI. Destino final: Situación en que se encuentran los expedientes o series con sus documentos una vez que han cumplido su plazo precautorio de resguardo en los Archivos de Trámite y Concentración y están listos para su transferencia, baja o conservación definitiva en el Archivo Histórico, de acuerdo con el Catalogo de Disposición Documental. 
XXXVIII Transferencia: Procedimiento archivístico a través del cual y conforme al ciclo vital de los documentos, los expedientes son trasladados del Archivo de Tramite al Archivo de Concentración y, en su caso, de éste al Archivo Histórico, de acuerdo con las políticas contenidas en el Catalogo de Disposición Documental. 
Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.
El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto pro el que los expedientes fueron creados.
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indique el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.” (sic)

En apego de lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información y para el caso de que se hubiese generado, administrado o poseído y no se encontrare dicha información, deberá hacer entrega del Acuerdo de inexistencia emitido por su Comité de Transparencia. 

Lo anterior, en virtud de que la declaratoria de inexistencia debe realizarse conforme a lo establecido en lo dispuesto por los artículos 19, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establecen:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la  información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]

De igual forma, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus numerales CUARENTA Y CUATRO y CUARENTA Y CINCO.

Por ello, como se prevé en los criterios anteriores, es necesario que los SUJETOS OBLIGADOS, realicen previo a una declaratoria de inexistencia, una búsqueda exhaustiva y razonable, con la cual se busca garantizar y hacer fehaciente el hecho de que la información ahora requerida por el solicitante fue buscada minuciosamente dentro del ámbito de sus competencias y, de ser el caso de no localizarse, se emitirá el Acuerdo del Comité en el que se establecerá de manera fundada y motivada la declaratoria de inexistencia.

Adicionalmente, es aplicable por analogía el Criterio 17/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.
Resoluciones: 
RRA 4669/16. Instituto Nacional Electoral. 18 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. 
RRA 0183/17. Nueva Alianza. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
RRA 4484/16. Instituto Nacional de Migración. 16 de febrero de 2017. Por mayoría de seis votos a favor y uno en contra de la Comisionada Areli Cano Guadiana. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.”

En consecuencia, este Órgano Garante determina REVOCAR las respuestas otorgadas en las solicitudes 00075/HUIXQUIL/IP/2019 y 00077/HUIXQUIL/IP/2019, y ordenar al SUJETO OBLIGADO previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue al RECURRENTE de ser procedente en versión pública, el acuerdo 05/07 de fecha doce de septiembre de dos mil siete; así como, la solicitud recibida en ventanilla única de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología, bajo el número DU/2573/07, de fecha ocho de junio de dos mil siete; y para el caso de que dichos documentos hubiesen causado baja documental, EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos precisados anteriormente. 

Es así que, Pleno de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina REVOCAR las respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO en las solicitudes 00062/HUIXQUIL/IP/2019, 00063/HUIXQUIL/IP/2019, 00064/HUIXQUIL/IP/2019, 00065/HUIXQUIL/IP/2019, 00066/HUIXQUIL/IP/2019, 00067/HUIXQUIL/IP/2019, 00068/HUIXQUIL/IP/2019, 00075/HUIXQUIL/IP/2019, 00076/HUIXQUIL/IP/2019, 00077/HUIXQUIL/IP/2019, 00078/HUIXQUIL/IP/2019, 00079/HUIXQUIL/IP/2019, 00080/HUIXQUIL/IP/2019, 00081/HUIXQUIL/IP/2019, 00082/HUIXQUIL/IP/2019, 00083/HUIXQUIL/IP/2019, 00084/HUIXQUIL/IP/2019, 00085/HUIXQUIL/IP/2019, 00086/HUIXQUIL/IP/2019, 00087/HUIXQUIL/IP/2019, 00088/HUIXQUIL/IP/2019, 00089/HUIXQUIL/IP/2019, 00090/HUIXQUIL/IP/2019, 00091/HUIXQUIL/IP/2019, 00092/HUIXQUIL/IP/2019, 00093/HUIXQUIL/IP/2019, 00094/HUIXQUIL/IP/2019, 00095/HUIXQUIL/IP/2019, 00096/HUIXQUIL/IP/2019, 00097/HUIXQUIL/IP/2019 y 00098/HUIXQUIL/IP/2019.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Órgano Garante, que mediante respuesta e Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO anexó documentos, en los que se advierten datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, de manera enunciativa más no limitativa es el nombre de particulares que realizaron diversas solicitudes, omitiendo entregar la misma en versión pública; atento a ello, se deberá hacer del conocimiento al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en términos del ordinal 190 de la Ley de la materia determine lo conducente.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por  EL RECURRENTE en términos del Considerando SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN la respuestas  proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda las solicitudes de información 00062/HUIXQUIL/IP/2019, 00063/HUIXQUIL/IP/2019, 00064/HUIXQUIL/IP/2019, 00065/HUIXQUIL/IP/2019, 00066/HUIXQUIL/IP/2019, 00067/HUIXQUIL/IP/2019, 00068/HUIXQUIL/IP/2019, 00075/HUIXQUIL/IP/2019, 00076/HUIXQUIL/IP/2019, 00077/HUIXQUIL/IP/2019, 00078/HUIXQUIL/IP/2019, 00079/HUIXQUIL/IP/2019, 00080/HUIXQUIL/IP/2019, 00081/HUIXQUIL/IP/2019, 00082/HUIXQUIL/IP/2019, 00083/HUIXQUIL/IP/2019, 00084/HUIXQUIL/IP/2019, 00085/HUIXQUIL/IP/2019, 00086/HUIXQUIL/IP/2019, 00087/HUIXQUIL/IP/2019, 00088/HUIXQUIL/IP/2019, 00089/HUIXQUIL/IP/2019, 00090/HUIXQUIL/IP/2019, 00091/HUIXQUIL/IP/2019, 00092/HUIXQUIL/IP/2019, 00093/HUIXQUIL/IP/2019, 00094/HUIXQUIL/IP/2019, 00095/HUIXQUIL/IP/2019, 00096/HUIXQUIL/IP/2019, 00097/HUIXQUIL/IP/2019 y 00098/HUIXQUIL/IP/2019, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución, y entregue al RECURRENTE vía SAIMEX,  de ser procedente en versión pública, lo siguiente: 

“a) Las Licencias de Uso de Suelo con número DGDUMAyOP/095/069/09, DGDUMAyOP/095/LUS/251/10, DGDISU/095/589/06, DGDISU/095/588/06, DGDUvE/095/209/07; así como sus anexos. 

b) Las Licencias de Uso de Suelo con folios 0392 No. HUIX/DGDU/314/03 y 0391 No. HUIX/DGDU/313/03; así como sus anexos. 

c) El Acuerdo o documento equivalente en donde la Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología, autorizó el cambio de densidad, intensidad y altura de los predios referidos en la solicitud 00076/HUIXQUIL/IP/2019.

d) Las Licencias de Construcción con número 01/095/0919/03, 01/095/0920/03 y DGDUyE/095/02/507/07 referidas en la solicitud. 

e) Las Prórrogas de las Licencias de Construcción con número DGDISU/095/04/314/06, DGDISU/095/04/315/06, DGDUMAyOP/095/04/449/08, DGDUMAyOP/095/04/116/09, DGDUMAyOP/095/04/287/2011, DGDUMAyOP/095/02/020/2012, DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017 y  DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017. 

f) La Constancia de Suspensión de Obra emitida dentro del Expediente DU-2311/12. 

g) La solicitud de reactivación de obra suspendida mediante la Constancia de Suspensión de Obra emitida dentro del Expediente DU-2311/12, relacionada con la Licencia No. DGDUMAyOP/095/A/501/2012. 

h) La Solicitud de Prórroga de Licencia Municipal de Construcción que dio lugar a las Prórrogas de Licencia de Construcción con número DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017 y DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017. 

i) Los documentos que acrediten el pago por concepto de los derechos relativos a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción con número DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017 y DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017.

j) Previa búsqueda exhaustiva y razonable, el acuerdo 05/07 de fecha 12 de septiembre de 2007.

k) Previa búsqueda exhaustiva y razonable, la solicitud número DU/2573/07, de fecha 8 de junio de 2007, recibida en ventanilla única de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información, que en su caso emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO determine que la información ordenada en los incisos a), b), c), d), e), f), g), h) e i), corresponde a información susceptible de ser clasificada como reservada, deberá emitir el Acuerdo de Clasificación a través de su Comité de Transparencia y notificarlo al RECURRENTE en términos de los ordinales 129 y 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que la información de la que se ordena la entrega en los incisos j) y k) hubiese causado baja documental, EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de cumplimiento a lo ordenado en los recursos de revisión, dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	





Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 
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Comisionado
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peplsy 0292 2019.
Marzo 21, 2019.
Asunto: Respusslar al oficios PM/UT/OSS1/2019- PIA/UT/0611 /2019,

LIC. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO.
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO.

En respuesia a los oficios cilados al rubio de fecha 19 de marzo de la
presente anuciidad y recibiclo enla oficialia de parle de esia Direccion General
de Desarrollo Urbano Suslentable el mismo dia, relafivo c los Recursos de
Revision 1552/INFOEM/IP/RR/2019, 1554/INFOEM/IP/RR/2019,
1556/INFOEM/IP/RR/2019, 1557 /INFOEM/IP/RR/2019, 1558/INFOEM/IP/RR/2019,
1559/INFOEM/IP/RR/2019, 1580/INFOEM/IP/RR/2019, 1561/INFOEM/IP/RR/2019,
1562/INFOEM/IP/RR/2019, 1563/INFOEM/IP/RR/2019, 1554/INFOEM/IP/RR/2019,
1565/INFOEM/IP/RR/2019, 1566/INFOEM/IP/RR/2019, 1567 /INFOEM/IP/RR/2019,
1568/INFOEM/IP/RR/2019, 1569/INFOEM/IP/RR/2019, 1570/INFOEM/IP/RR/2019,
1571 /INFOEM/IP/RR/2019, 1574/INFOEM/IP/RR/2019, 1575/INFOEM/IP/RR/2019,
1576/INFOEM/IP/RR/2019, 1577/INFOEM/IP/RR/2019, 1578/INFOEM/IP/RR/2019,
1579/INFOEM/IP/RR/2019, 1580/INFOEM/IP/RR/2019, 1581/INFOEM/IP/RR/2019,
1562/INFOEM/IP/RR/2019, 1563/INFOEM/IP/RR/2019, 1584/INFOEM/IP/RR/2019,
1585/INFOEM/IP/RR/2019, 1586/INFOEM/IP/RR/2019 inilerpuesios via Sisiema de
Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX] ante el Insiilulo de
Transparencia, Acceso a la_Informagion Publica y_ Proteccién de Datos
Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM] por la no respuesta
emitida por parte de la Direccion General de Desarrollo Urbano Sustentable del
H. Ayuntamiento Constitucional de Huixauiucan, Estado de México a las
solicitudes de informacion marcadas con los nimeros 00062/HUIXQUIL/IP/2019,
00063/HUIXQUIL/IP/2019.  00064/HUIXQUIL/IP/2019,  00065/HUIXQUIL/IP/2019,
00066/HUIXQUIL/IP/2019,  00067/HUIXQUIL/IP/2019.  00068/HUIXQUIL/IP/2019,
00075/HUIXQUIL/IP/2019, 00076/HUIXQUIL/IP/2019. 00077/HUIXQUIL/IP/2019,
00078/HUIXQUIL/IP/2019.  00079/HUIXQUIL/IP/2019.  0008O/HUIXQUIL/IP/2019,
00081/HUIXQUIL/IP/2019,  00082/HUIXQUIL/IP/2019.  00083/HUIXQUIL/IP/2019,

00084/HUIXQUIL/IP/2019.  00085/HUIXQUIL/IP/2019.  00086/HUIXQUIL/IP/2019,
00087/HUIXQUIL/IP/2019,  00088/HUIXQUIL/IP/2019.  00089/HUIXQUIL/IP/2019,
0090/H Q _0009: p/2019




image4.PNG
1 8
« b fuquiuc N

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN
2019 Ailo del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. £l Caudillo del Sur”

00093/HUIXQUIL/IP/2019.  00094/HUIXQUIL/IP/2019,  00095/HUIXQUIL/IP/2019
00096 /HUIXQUIL/IP/2019. 00097/HUIXQUIL/IP/2019. 00098/HUIXQUIL/IP/2019.
que fue aprobada la garantia secundria por el INFOEM ef Irece de marzo de
donos por parte de Usted, un plozo de veinticuatio

dos mil diecinueve; seficic

horas para remilite los clegalos o manifestaciones que consideremos

convenientes por parte de la Unidad Administiative a mi cargo con respecto al

mullicitado Recurso de Revisian; al respecto le comento o siguiente:
ALEGATOS

Por medio del presente y en desahogo de los alegatos
correspondientes. hago de su conocimiento que mediante oficio
DGDUS/0110/2019 dle fecha 31 de enero del aio 2019, esta Direccion General
de Desarollo Urbano Sustentable, solicil a la Encargada de Despacho de la
Unidad de Transparencia de esle Municipio la reserva de la informacion, foda
vez que la licencia de consliuccion expedida a favor del predio ubicado en
Cerada del Casfilo numero 19, lofes 10 y 11, colonia La Herradura de esle
Municipio, se encuentra en un procedimiento ante autoridades judiciales, lo
anterior con fundamento en el arliculo 140 fraccion Vi, 169 y 170 de la Ley de
Transparencia y Acceso a I Informacion Publica del Estado de México y
Municipios [se adjunta copia del acuse)

En razén de lo anterior si bien es cierla se solicitd lareserva de informacion
respecto de la licencia de construccion DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017,
oforgada a favor del propietario del domicilio ubicado en Cerrada del Castillo
nomero 19, lote 10 y 11 del Fraccionamiento "La Herradura” en Huixquilucan,
Estado de México, también es cierto que lu reserva de informacién fue
solicitada para el predio en cuestion, toda vez que cudlquier fuga de
informacién puede causar un perjuicio o refraso del procedimiento judicial, por
lo antes expuesto y con fundamento en los arficulos 9 fraccion . y 12 pérrafo
segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del
Estado de México y Municipios, se solicifa se DESECHEN los presenies Recursos
de Revision, de conformidad a (o sefialado por ef arficulo 192 fraccién V de la
Ley de Transparencia en cita.
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A Usled C. Tilular de fa Uridad de Transparencia Municipal, ateniamente

Tenga a bien considerar nuestro dlegalo, por estar apegado o Derecho
nfegre elinforme de Justficacién deniio de o garaniia secundaria que
& combate, en los plazos legales

cuan:

establecidos para fal efecto y sea fumado
parala comespondiente valoracion, ante el Pleno delInstituto de Transparencia
Acceso o la Informacion Pablico y Proteccion de Daios Personcies del Estado
de México, a efecto de que los Recursos de Revision 1552/INFOEM/IP/RR/2019.
1554/INFOEM/IP/RR/2019, 1556/INFOEM/IP/RR/2019, 1557 /INFOEM/IP/RR/2019.
1558/INFOEM/IP/RR/2019, 1559/INFOEM/IP/RR/2019, 1560/INFOEM/IP/RR/2019,
1561/INFOEM/IP/RR/2019, 1562/INFOEM/IP/RR/2019, 1563/INFOEM/IP/RR/2019,
1554/INFOEM/IP/RR/2019, 1565/INFOEM/IP/RR/2019, 1566/INFOEM/IP/RR/2019,
1567/INFOEM/IP/RR/2019, 1568/INFOEM/IP/RR/2019, 1569 /INFOEM/IP/RR/2019,
1570/INFOEM/IP/RR/2019, 1571/INFOEM/IP/RR/2019, 1574/INFOEM/IP/RR/2019,
1575/INFOEM/IP/RR/2019, 1576/INFOEM/IP/RR/2019, 1577 /INFOEM/IP/RR/2019,
1578/INFOEM/IP/RR/2019, 1579 /INFOEM/IP/RR/2019, 1580/INFOEM/IP/RR/2019,
1581/INFOEM/IP/RR/2019, 1582/INFOEM/IP/RR/2019, 1583/INFOEM/IP/RR/2019,
1584/INFOEM/IP/RR/2019, 1585/INFOEM/IP/RR/2019, 1586/INFOEM/IP/RR/2019
sean DESECHADOS con base a la respuesia proporcionada, asi como o
argumento de hecho y de Derecho que se ha hecho voler en el presente
escilto.

Sin més por el momento y seguro de contar.con lo soficitado, hago
oportuna la ocasion para reiterarle nuestra mas oltareénsidgracion

PROTESTO LO NEGESARIO |

MARIO VAZQUEZ RAMOS 4]
) DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANG SUSTENTABLE

Uonghe WA 142
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN
2019. Ao del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur”

EXPEDIENTE: 01552/INFOEM/IP/RR/2019
RECURRENTE:

SUJETC OBLUIGADO: AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN

INFORME JUSTIFICADO

DOCTORA EVA ABAID YAPUR
COMISIONADO DELINSTITUTO DE TRANSPARENCIA.

ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES
'DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

PRESENTE

Por medio del presente esciilo y en érminos de lo dispuesio por la Ley de
Tansparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Eslodo de México y.
Municipios: asi como de los disposiciones genercies, DOS inciso ). SESENTA Y SIETE
inciso b} y c} en su limo pérralo, SESENTA ¥ OCHO, de los Linearmientos para lo
recepcion, ramite y resolucion de las solicitudes de acceso a la informacion
piblica, acceso, modiicacion, susfiucian, rectiicacion o supresion parcial o fofal
de dotos persondes. asi como de Ios recursos de revision que deberdn observor
los Sujefos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a o Informacion
Pubica del Estado de Mérico y Municipios, indo a Usted informe Justficado sobre
el Recurso de Revisibn nimero O1552/INFOEM/IP/RR/2019.  exporiendo [os
siguientes:

ANTECEDENTES

Que con fecha siete de febrero del R0 dos mil diecinueve, se recibié por
medio del Sislema de Acceso a la Informacién Mexiguense, denominado SAIMEX.
lo soicitid de nfomocion regsiada  bajo e nimero de foio
00062/HUIXQUIL/IP/2019.

2. Con fecha siefe de febrero del afio dos mil diecinueve por conducto de esta
Unidag de Transparencia fue fumada lo solicitud @ la Unidad Administrafiva
conespondiente de conocer del asunio, en este caso la Direccion Generol de
Desarrollo Urbano Sustentable para dor iramite o ka soiiitud en cuesfion.

ragna 1 des




image7.PNG
20192021
UIXQUILUC N

H. AVUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN
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16 Unidad de

3. Con fecha veinfiocho de febrero del aRo dos mil deciueve,
Transparencia procedié a responder ks solicilud o fravés del Sislema de Acceso o

o Informacion Mexiauense.

4 Con fecha, lrace da marzo del presente. o e

revision, en donde monfesto

0.l paricufar interpuso rec
ugnado el siguiente:

nReses A hecmion”(ic).

Por 10 que en razon de Ios aniecedentes anles referidos, se desprenden dos

verfientes:

L Que esta Unidad de Transparencia Muricipdl. con apego a o
establecido por los orficulos 1 y §3 fraccion Il de la Ley de
Transparencia y Acceso a lo Informacion Publica del fslado de
México y Municipios, lové @ cobo el seguimiento y rémite anfe ia
Unidad Adminiirofiva competente, asi como la enfrega en fiempo y
forma o respuesta o solicitante.

I Que con fundamento en el Reglamento Orgdrico de la
adminisiiacién Pbica Municipal de  Huiquiucan, Estado de
México, la Direccion General de Descriolo Urbano Susleniable, es
compelente para emifi confestacion ol inferesado, o fiovés de su
Sevidor Pobico Habilfado, conforme o 1o dispuesto por el numeral
40 fracciones |, I 1l de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pblca del Estodo de México y Municipios,

De o expuesto con anfelacién, es menesler reaiizar un ondiss del asunto bajo 1os
siguientes crgumentos

PRIMERO: Resulia necesario hacer alusién a la solicitud de informacién del hoy
recurrente identificada beio el foio: 00062/HUXQUIL/IP/2019. que ala lefra dice:

tr Corvs Cuasans & solcts o Mnkipo o Ao s Lews o Uhs g Smb 1
oA O 50681 g s 6 Coads ) . 1, Gl 1 Harars, S 1, e, B
e M, 54 ko L 55U St s e s s o o e g o e (1)

regns2ae o
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Derivado de Ia respuesia proporcionada por este Sujelo Oblgado, e ohora
rmcurrente, inferpuso recurso de revision a fravés de cual prefendo hacer valer s

inconformidad argumentanda o siguiente:

e i SAME o i, OO D11 A QUL (00 s
e o g o o 4 i s 3 es s G RS s 4 5 0
et ot s oo o o oSS ks v o ot
35 o s s o S 0 B g o et s S s o o o xpesenes
o et o g € o S it o . 2y St e e ¢
s v ot o, CO T/ 20002023, 5 vt O ey et s Adunis o
s se vk o Fobs e g 5 S s conineds
ISP/ USHGE015 7t e 1 o COMTYEX9501 201 1 a8 Aobrs Rt e
L o1 et .2 . 5 st 1 e o e S 5 e o 1t S %0 e
nasona i romac a5 solch, ek, s eri i Lh Sl S . SCOUNAYO 506359 rch s
e oo 5 Ctors L s, S 1, caocn 1o oe s Ao, o rgumonts 1
St g costone e 3 QA a1 Do 05305 T i I S 3 F
i S st VRSO R . 4 s o o e e
e mespacis e 5 ermsoan G5 S £374 SOLCHINDS LOWNTE L1 PRSNTE SO e
RGRAACIGN e cusr 3 5310 kol 1 il SIS 315 s o 105 e o B I
v 25 ke, 3 i3 e 0t 1 IS TS 108 St 1 i COBOANGUD
oAU 1701 g A s s o 1 i b e B o o - e
e o e, et oo o e+ et 0 e
e e Aot 0 = g o e o ¢ vl P 50 Akt g 0 ek, A ¢
i S—————

Ahora bien, con base en fas fazones o mofivos de inconformidad sefalados ésta
Unidad de Transpavencia soicilé a o Direccion General de Desarrollo Urbano
Susteniable ltaves del oficio nimero PM/UT/0581/2019, rinlera informe jusficado,
exponienda os argumentos necesarios

Derivado de Io anerior Ia Direccion General de desarollo Urbano Sustentable
emifi respuesia mediante oficio DGDUS/0292/2019, de fecha veinfiuno de marzo
del presente afo sgnado por el Senvidor pdblico Habiitado mismo que se adjunia
ol presente pora pronia referencio.

Por Io expuesto y fundado, @ usied Comisonada del Insflufo de Transparencia,

Acceso ala informacion y Profeccion de Dalos Personcies del Estado de Méxicoy
Municipio, aleniamene pido se siva:

regnos e s
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Primero: Tener por presentado en fiempo y forma por macio del presente os
e informe [usfficado, que se encuentra establecido en [os Unearientos por
recepcion. frémite y resolucion de los soliciudes de acceso  la informaciér
piblica, acceso, modificacion, susiitucion, recificacion o supresion parcial o folal
de datos personales, asf como de 105 racursos de revision que deberin observar
s Sujetos Obligados por ko Ley de Transparencia y Acceso o ka Infomacion
Publico e Eslado de M

0 de resolver ol prosonte recuro.

o en consideracion of

ico y Municipios, y seqt lome

Segundo: Tenga por adrisble 05 crehivos adjuntos ol presente informe, para s
anéis y consderacion, ol momento de emili u resalucion,

AFECTUOSAMENTE

. vuses aghlcio saunzan Frarco
ENCARGADEDE DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

reano e s
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Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Rocio Popoca Garcia @ inicio  [@ salir vcEAY1080]

Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Turno Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
C.MARIO
00062/HUIXQUIL/IP/2019/T SP/0001 070212018 VAZQUEZ 28/02/2019 00062/HUIXQUILAP2019/RSP/0001 E
RAMOS

AC Aclaracién  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar | | Nuevo Tumo

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141
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do que se informa : 010112019
Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2019
Clave o nivel del puesto : DIRECTOR GENERAL

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : DIR GRAL D DESARROLLO URBANO
SUSTENTABLE

Nombre : MARIO
Primer apellido : VAZQUEZ
Segundo apellido : RAMOS

Area o unidad administrativa de adscripcion : DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO
SUSTENTABLE





